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JUZGADO TREINTA Y CUATRO (34) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE SUBA DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Bogotá, D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo Singular No.11001 4189 034 2021 00086 00 

 

En atención a la solicitud de suspensión del proceso y acuerdo de pago allegada el 

01 de julio de 2022 al correo institucional, por parte del apoderado judicial de la parte 

actora (PDF 12), el cual se encuentra suscrita por el abogado actor y el demandado, 

este Despacho con apoyo en lo normado en el numeral 2º del artículo 161 del 

Código General del Proceso en concordancia con el artículo 301 Ibídem, DISPONE: 

 

 1°- TENER POR NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE al demandado 

EUCEBIO DÍAZ JIMENEZ de la orden de pago librada en su contra. 

 

2º.- SUSPENDER el presente proceso por el término de dieciocho (18) meses 

contados a partir de la radicación del memorial contentivo del acuerdo suscrito entre 

las partes. 

 

2º.- Secretaria proceda a contabilizar el término. 

NOTIFÍQUESE,  

SONIA ADELAIDA SASTOQUE DIAZ 

Juez  

 
 JUZGADO 34 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ – LOCALIDAD SUBA LA CAMPIÑA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No.38 hoy, 23 de 

septiembre de 2022 

 

JOHANNA PAOLA SOTO MORENO 
Secretaria. 

Firmado Por:

Sonia   Adelaida Sastoque   Diaz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgado 034 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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